
 
 
 

 
 

 
 

HECHOS RELEVANTES 
__________________________________________________________________ 
 

El día viernes 26 de abril del año 2019, se celebró Junta Ordinaria de Accionistas de la 
Inmobiliaria Santiago Wanderers S.A, en la cual, se adoptaron, entre otros los siguientes acuerdos:  

 
1. Se aprobaron la Memoria Anual, el Balance General, Estados Financieros y el 

Informe de la Empresa de Auditoría Externa, correspondientes al ejercicio terminado el día 31 de 
diciembre de 2018.  

2. Se acordó distribuir el 30% de la utilidad liquida del ejercicio del año 2018, 
ascendente a la suma de $836.103, esto es, $200 por acción 

3. Se fijó como política de dividendos de la sociedad para el ejercicio 2019, el mínimo 
legal, esto es, el 30% de las utilidades líquidas, si las hubiere.   

4. Se eligió un nuevo directorio de la Compañía integrado por las siguientes personas: 
Juan Milesi Moya, Mario Valcarce Durán, Carlos Toro Manríquez, Luis Sánchez Cruz, Carlos Sierralta 
Castillo, Mario Oyer Labbé y Jetrick Almarza González.  

5. Se designó como Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2019 a SMS Chile 
S.A Auditores Consultores inscrita con el N°57 del Registro de Empresas de Auditoría Externa de la 
SVS. 

6. Se fijó como periódico para efectuar las publicaciones de citación a Juntas de 
Accionistas al diario electrónico “elmostrador.cl””. 

 
 
 
 
 

 


